
Convocatoria de exámenes
Se pone en conocimiento de 

todos los . alumnos matriculados 
en la Presente convocatoria, que 
los exámenes de los alumnos ofi
ciales y libres comenzarán el día 
18 de septiembre á las nueve y 
media de la mañana, continuan
do en días sucesivos.

PR01WIAS JTOICIALK
Burgos

Don José Luis Olías Grinda; 
Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en este Juz-
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limil BE EDUCIIÜOR MACIOIIAL
DECRETO! 578¡1961, de 20 

de julio. Por el que se esta
blecen nuevas normas para la 
constitución ¿te los Tribuna
les de Reválida del Bachi
llerato Laboral.

designe, una vez terminado el 
período lectivo del curso Para l'a 
convocatoria ordinaria y durante 
el mes de septiembre para la ex
traordinaria, comprendiendo los 
ejercicios teóricos y Prácticos que 
establece el artículo diecisiete del 
Decreto de veintiuno de diciem
bre de mil novecientos cincuenta 

La existencia de tres Promo
ciones' de Profesores numerarios 
de.Enseñanza Media y Profe
sional, que superadas todas las 
pruebas de competencia han de
mostrado plena Posesión de está 
y su Perfecta vocación y prepara
ción docente Permite reorganizar i 
el Procedimiento para la compo
sición y actuación de los Fribu- 
nales de Reválida del Bachille
rato Laboral.

En su virtud, y con el dicta
men favorable de la Comisión 
Permanente del Patronato Na
tional de Enseñanza Media y' 
Profesional; a piopuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y 
Previa deliberación del Consejo 
de Ministros en, su reunión del 
día catorce de julio de, mil no
vecientos. sesenta y uno,

DI SPON GO :
Artículo Primero.—La Prueba 

nal del Bachillerato Laboral 
■ ementa! y la del Bachillerato 
aboral Superior se desarrolla

ran en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional que el Mi
nisterio de Educación Nacional

y seis.
Artículo segundo.—Los Tri

bunales examinadores se consti
tuirán con cuatro Profesores fi- 

. tufares de los Centros en donde 
se realicen las Pruebas designa
das Por el Ministerio de Educa
ción Nacional. Quando se con
centren en un Centro alumnos 
procedentes de otro distinto, en el 
mencionado Tribunal figurará un 
Profesor de este último.

Artículo tercero. —\La Presi
dencia de los Tribunales recaerá 
en un, Vocal del Patronato Na
cional de Enseñanza Media y 
Profesional, un Profesor asesor 

. de la Institución de Formación 
del Profesorado de Enseñanza 
Laboral o un Profesor numerario 
de Enseñanza Media y Profe 
sional. El referido Presidente os
tentará la representación del Pa
tronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional.

El Ministerio de Educación 
Nacional podrá acordar atribu
ciones especiales de los Presiden
tes con el fin de asegurar, si fue
se necesario, los niveles mínimos 
señalados por dicho Patronato.

Artículo.' cuarto.—Quedan de
rogados los Preceptos de los De
cretos de dieciséis y veintitrés de 
ciembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, veintiuno de di
ciembre de mil novecielntos cin
cuenta y seis y once de abril de 
mil novecientos cincuenta y ocho, 
en. cuanto se oPongan a lo esta
blecido en el Presénte.

Así lo dispongo por el Presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veinte de julio de mil novecien
tos sesenta y uno.—FRANCIS
CO FRANCO.—El Ministro 
de Educación Nacional, Jesús 
Rubio García-Mina.

Escuela Profesional de Comercio
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gado se sigue expediente de de
claración de herederos abintesta- 
to del causante D. Teófilo Mor
tigüela Mortigüela, natural de 
Contreras, el que falleció en 
Madrid, en 11 de diciembre de 
1958, en estado de casado con 
doña Felisa García Barcina, sin 
dejar sucesión, y siendo sus más 
Próximos Parientes--sus hermanos 
de doble vínculo doña Marcela, 
doña María, don Juan, y don 
Félix Mortigüela Mortigüela, y 
sus sobrinos, doña Avelina, don 
Emérico, doña María, don Jo
sé y don Jesús González Morti
güela, hijos de la fallecida her
mana del causante don Antonio 
Mortigüela Mortigüela.

Y Por la Presente se, llama a 
los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a recla
marlo, dentro del término de 
treinta días.

Dado en Burgos, a siete de 
agosto de mih novecientos sesen
ta y uno..—El Juez, José Luis 
Olías Grinda.

3.162.—D-iio,15

WCNCIOS OFICÍALES
Oetejamn Pmiiiial Pratettión 

Mar
Becas die acceso a los estudios 
de bachillerato general ele
mental, bachillerato laboral 
elemental y formación profe» 

sional industrial
Convocatoria para la realización 
de las diversas Pruebas sicoPe- 

dágogicas.

Todos los alumnos que hayan 
solicitado Beca de Acceso Para 
estudios de Bachillerato Gene- 

x ral Elemental, Bachillerato La
boral Elemental y Formación 
Profesional (primero y segundo 
de Iniciación y primero de Ofi
cialía), se Presentarán el próxi-

.uiu día 20 a las cuatro de la tai 
de, en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Burgos 
Para realizar las diversas Prue
bas sicoPedagógicas que a tal 
efecto enviará el Ministerio de 
Educación Nacional.

Dichos alumnos deberán Pre
sentarse provistos de bolígrafo o 
pluma estilográfica.

Los alumnos aspirantes a, las 
Becas Para los estudios de Ba
chillerato Elemental, que no ten
gan aProbada todavía la Prueba 
de ihgreso, Podrán realizarla en 
la mañana del mismo día 20, en 
el Instituto de Enseñanza Media 
de Burgos, de acuerdo con la 
convocatoria que oportunamente 
anunciará la Dirección del men
cionado Instituto en los próximos 
días.

Los alumnos que vayan a 
cursar sus estudios en el Institu
to Nacional de Enseñanza Me
dia de Aranda de Duero y no 

- tepgan aprobada la Prueba de 
ingreso, verificarán asimismo di
cha Prueba en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de 
Burgos en la mañana del refe
rido día 20.

Los alumnos que teniendo 
aprobado el Ingreso de Bachi
llerato General Elemental hayan 
sürsado solicitud de Beca, a la 
Comisaría de Protección Esco
lar del Distrito Universitario de 
Valladolid, también se Presenta
rán el día 20, a las cuatro de la 
tarde, a realizar la prueba sico- 
Pedagógica, ya que 1 dichas soli
citudes han sido remitidas a es
ta Delegación Provincial por la 
citada Comisaría de Protección 
Escolar del Distrito Universita
rio de Valladolid.

Todos los alumnos de Bachi
llerato General Elemental, tanto 
los qúe ya. tienen aprobado el 
ingreso, como los que lo aprue
ben en la mañana del día 20, 
deberán entregar en el momento 
de su presentación a la Prueba, el 
Libro de Calificación Escolar,

que les será devuelto una vez com 
Probada la nota, bien entendido 
que los suspendidos en la prue
ba de ingreso de aquella maña
na también Podrán realizar b 
Prueba sicoPedagógica Para Be
ca, Pero en caso de serles conce
dida la Beca, será para realizar 
estudios de Bachillerato Labo
ral o de Formación Profesional.

Burgos, 15 de septiembre de 
1961.—Eli Delegado Provincial 
de Protección Escolar.

HPlfNTBJYIIEHTO DE BURGOS
Aprobado en sesión Plenária 

del día ocho del presente mes y 
año el expediente de aplicación 
de contribuciones especiales Por 
las obras de Pavimentación de 
calzada y. aceras en la calle de 
San Pedro de Cardeña, se hace 
saber que en el Negociado de 
Hacienda de la Secretaría mu
nicipal; se halla de manifiesto 
dicho expediente durante el pla
zo de quince días a contar desde 
el siguiente a la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, admitién
dose reclamaciones durante di
cho plazo y ocho días después, 
tanto por los llamados a contri
buir como Por cualquier otro con
tribuyente municipal, advirtiéndo
se que el expediente tiene carác
ter de Ordenanza Fiscal, para 
el Percibo de las correspondien
tes exacciones.

Burgos, 13 de septiembre de 
1961.—El -Alcalde, Honorato 
Martín Cobos.

Aprobado en sesión plenana 
del día ocho del presente mes,V 
año el expediente de aplicación 
de contribuciones especiales Por 
las obras de instalación de alum 
brado en la calle de San Pe r0 
de Cardeña, se hace saber que 
en el Neociado de.Hacienda - 
Secretaría Municipal se halla e 
manifiesto dicho expediente
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rante el ?iazo de quince días 
contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficíalv de la Provin
cia, advirtiéndose reclamaciones 
durante dicho plazo y ocho días 
después, tanto Por los llamados a 
contribuir como Por cualquier 
otro contribuyente municipal, ad
virtiéndose que el expediente tie
ne carácter de Ordenanza Fis
cal, para el Percibo de las co
rrespondientes exacciones.

Burgos, 13 de septiembre de 
1961.—El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagüera.

Ayuntamiento de Mambrílla de 
Castrejón

La Corporación mun i c i p a 1 
acordó reformar unas, confec
cionar otras y aprobar todas las 
ordenanzas fiscales que a conti
nuación se citan, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 724 yz 
717 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundi
do de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que Puedan 
Presentarse las reclamaciones Per
tinentes por ¡os interesados, se 
hallan expuestas al Público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles, según se 
establece en el artículo 722 de 
dicha Ley.

Ordenanzas que se citan
1- Arbitrio sobre la rique

za rústica.
2- Arbitrio sobre la riqueza 

urbana.
S- Arbitrio de voz Pública. 
4- Arbitrio sobre consumo 

e carnes, volatería y caza me- 
n°r, Pescados y mariscos finos.

Y Prestación del servicio 
del matadero.

, 6- Puestos de venta en la 
'la Pública.

7- Desagüe de canalones y 
°ros en la vía pública o terrenos 
del común.

8. Tránsito de animales Por 
la vía Pública.

9. Rodaje o arrastre de ve
hículos por vías municipales.

10. Usos y consumos de 
lujo.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Mambrílla de Castrejón, 11 
de septiembre de 1961.—El Al
calde, Claudio Ruiz.

Junta vecinal de Villabasíl
Anuncio de subasta

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la Provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento de Jun
ta de Oteo, el 21 de septiembre, 
a las 12 horas, la subasta de 75 
hayas, maderables, marcadas, en 
el monte Peñamayor, con 149 
metros cúbicos de madera y 90 
de leña, bajo el típo de licitación 
de 168.760 Pesetas y precio ín
dice de 310.950 pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
’ conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado Por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial” de 8 de noviembre 
de 1960, bajo la presidencia del 
señor . Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para Poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía Provisonal en la Deposi
taría de esta Entidad, la cantí- 

' dad de 8.438 pesetas. Quien re
sulte rematante Prestará la ga
rantía definitiva del 6 por 100 
del imPorte del remate, en plazo 
de diez días, contados a partir 

■ del siguiente al en que le haya 
sido notificada la adjudicación 
definitiva de la subasta.

Las proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du

rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las doce 
horas.

Los Pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
CbrPoración, donde Podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee.

3.16o —D-161,15

Junta vecinal de Oteo de Losa 
Anunció de subasta

Debidamente- autorizado por 
el Distrito Forestal de la Provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento de Jun
ta de Oteo, el 21 de septiembre, 
a las 16 horas, la subasta de 488 
pinos maderables, marcados, en 
el monte TrasPando, con 144 
metros cúbicos de madera y 30 
de leña, bajo el tipo de licitación 
'de 58.025 Pesetas y Precio índi
ce de 72.532 pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado Por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial” de 8 de noviembre 
de 1960, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía Provisonal en la Deposi
taría de esta Entidad la canti
dad de 2.902 pesetas. Quien re
sulte rematante Prestará la ga
rantía definitiva del 6 por 100 
del imPorte del remate, en plazo 
de diez días, contados a partir 
del siguiente al en que le haya 
sido notificada la adjudicación 
definitiva de lia subasta.

Las proposiciones Podrán Pre-

AMC10S. PARTICULARES
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sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca este, 
anuncio en el “Boletín Oficial’1’, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las doce 
horas..

Los Pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
QorPoración, donde Podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee.

3.161.—D-161,15 ' 
. . ____________________  í

Juntas vecinales de Relióse y 
Lastras de la Torre

Anuncio de siibasta
Debidamente autorizado. por 

el Distrito Forestal de la Provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento de Jun
ta de Oteo, el 21 de septiembre, 
a las diez horas, la subasta de 
180 hayas, -maderables, marca
das, en el monte “Las Callejas, 
con 209 metros cúbicos de ma
dera y 130 de leña, bajo el tipo 
de licitación de 15 L157 pesetas 
y precio índice de 188.946 Pe
setas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado Por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial’’ dé 8 de noviembre 
de 1960, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta 
los Jicitadores consignarán, como 
garantía Provisonal en la DePosi- ■ 
taría de esta Entidad la canti
dad de 7.558 Pesetas. Quien re
sulte rematante Prestará la ga
rantía definitiva del 6 por 100 
del imPorte del remate, en Plazo 
-de diez días, contados a partir 
del siguiente al en que le haya

sido notificada la adjudicación 
definitiva de la sübasta.

Las proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 

. siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las doce 
horas.

. Los Pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan dé ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
QorPoración, donde Podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee. - -

3.162.-0-167'15

Juntas vecinales de Oteo y 
Robredo de Losa
Anuncio de subasta-

Debidamente autorizado Por 
el Distrito Forestal de la Provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos del Ayuntamiento de Jun
ta de Oteo, el 21 de Septiembre, 
a las doce horas, la subasta de 
190 Pinos, 'maderables, marca
dos en el mónte Las Campas, 
con 130 metros cúbicos de ma
dera y 39 de leña, bajó el tipo 
de licitación de I 11.950 pesetas 
y Precio índice de 139.937 pe
setas.

Dicha subasta se celebrará 
confórme al pliego de, condicio
nes generales aprobado Por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial" de 8 de noviembre 
de 1960, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, corr asistencia de • 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta 
los Imitadores consignarán, como 
garantía Provisonal en la Deposi
taría de esta Entidad la, canti
dad de 5.600 Pesetas. Quien re
sulte rematante Prestará la ga
rantía definitiva del 6 por i 00 
del imPorte del remate, en plazo 

de diez días, contados a partir 
del siguiente al en que le haya 
sido notificada la adjudicación 
definitiva de la subasta.

Las proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 
siguiente al en que aParqzca este 
anuncio en el “Boletín Oficial", 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las doce 
horas.

Los Pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
ClprPoración, dónde Podrán ser 
examinados libremente por quien 
lo desee.

* 3.163.-0-167'15

Ayuntamiento de Hperta de 
Arriba

Subasta de caza
Autorizado Por la Jefatura del 

Dsitrito Forestal, se subasta el 
aprovechamiento de caza y seis 
Puestos Para la de Palomas, en 
el tramo V del monte Público nú
mero 274 “La Dehesa”, propie
dad de este Ayuntamiento.

El Precio de tasación será de 
13.000 Pesetas anuales y el ín
dice de 16.250 pesetas.

La subasta e‘s Por dos años 
protrogables hasta un máximo de 
siete.

Los pliegos de condiciones se 
encuentran en esta Secretaria.

La subasta se celebrará a las 
trece horas dél undécimo día há
bil, contado desde la fecha de 
Publicación del presente anuncio 
en el, “Boletín Oficial de la 
yíoyincia, tt>n carácter de u. 
gencia. ,

Las Proposiciones se recibirán 
hasta las trece, horas del día an 
terior hábil al señalado Para la 

subasta.
Huerta de Arriba, 16. de sep

tiembre de 1961.—-El Alca * e, 
Víctor .García Segura.

3178.-D-97.1O


